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WSTO: Que etr cumplimietrto de lo est¡blecido en Decreto 80 de la Junta

Depart¿mental el Municipio debe convocar a la ciud¿danía a Cabildo abierto y Audiencia

Públic¡.

RESUIjIANDO: Qüe el Cotrcejo Municipal ha cotrsiderado le fecha seis de septiembre

p¿ra ll¿mar a Cabildo Abierto y doce de diciembre para laAudienci¿ Pública.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Concejo Mutricipal de Atlántida

RESUELVE:

1. Aprobar la fecha seis de septiembre a las 19hs para realizar el C.bildo Abierto en

en el Club L¿ Chinchilla, o espacio a conlirmar etr caso de no contar con el club.

2. Aprobar la fecha doce de diciembre a las 19:00hs en el CERP para realizar la

Audietrcia Púbüca, o espacio a cotrfirmar en caso de no co[tar con dicho lugar.

3. Realiz.r la convocatorla a la ciudadanír con qultrce dlas de anticip¡ción por todos

los Dedios habituales.

4. Comuiricar a l¿ Secretarí¿ de Desarrollo Local y P¿rticipación.

5. Incorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González, Alc¿lde del Municipio

deAtlántida

Resolución aprobada en fecha 20 de agosto de 2024.

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana de Sosa

Concejal

Daniel López

Concejal

Expediente

ÁDnljnr¡'sauota!Da
. 0/toté!¿g souol

,J itito] "p 
o,,u.p,"¡,r

24t023

Wi[fam Bermolen

##Hl?rlEConcejal




